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RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA 
SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO 
INAPLIQUEN NORMAS CONSUETUDINARIAS DE CARÁCTER 
ELECTORAL.—De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 2, apartado A, fracciones III y VII; 99, párrafo sexto, 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; del Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; de la Declaración de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, así 
como 61, párrafo 1, inciso b) y 62, párrafo 1, inciso a), fracción IV de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, se advierte que las sentencias dictadas por las Salas 
Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
en las que se determine la inaplicación de normas consuetudinarias 
establecidas por las comunidades o pueblos indígenas, a través de los 
procedimientos ancestrales y aceptados por sus integrantes, para la 
elección de sus autoridades o representantes ante los ayuntamientos, 
admiten ser impugnadas a través del recurso de reconsideración, toda 
vez que el sistema normativo indígena debe considerarse integrante 
del sistema jurídico electoral mexicano y, por tanto, susceptible de ser 
inaplicado cuando se estime contrario a la Constitución Política 
Federal. Lo anterior, pues por virtud de su reconocimiento 
constitucional, todos los sistemas normativos de las diversas 
comunidades y pueblos indígenas del país, relativos a la elección de 
sus autoridades o representantes, deben considerarse integrados al 
sistema electoral mexicano, en cuanto que se trata de normas que, 
igual que las emanadas del proceso legislativo, comparten las 
características de ser generales, abstractas e impersonales, además 
de que su función es la misma, porque están destinadas a establecer 
las bases o el proceso conforme al cual se elegirán a quienes deban 
ocupar determinados cargos públicos. 



Quinta Época: 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-2/2011.—Actor: Emilio 
Mayoral Chávez.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede en Xalapa, 
Veracruz.—9 de marzo de 2011.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Juan Carlos Silva Adaya. 

Recursos de reconsideración. SUP-REC-36/2011 y acumulado.—
Actores: Evic Julián Estrada y otro.—Autoridad responsable: Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede 
en Xalapa, Veracruz.—16 de noviembre de 2011.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretarios: José Luis 
Ceballos Daza y Omar Oliver Cervantes. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano. SUP-JDC-309/2012. Acuerdo de Sala Superior.—Actores: 
Lorenzo Rodríguez Escamilla y otros.—Autoridad responsable: Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal, con sede 
en Xalapa, Veracruz.—22 de marzo de 2012.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: 
David Cetina Menchi. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veinte de junio de 
dos mil doce, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia 
que antecede y la declaró formalmente obligatoria. Pendiente de 
publicación. 
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